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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
Riosucio, Caldas, 14 de junio de 2023 
 
CONSTANCIA: Le informo a la señora Juez que venció en silencio el término de -5 
días- concedido a la parte actora para subsanar la demanda.  
 
A despacho para los fines legales que considere pertinentes.  

 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 2023-00107-00 

 
Mediante auto de 02 de junio anterior, se inadmitió la demanda ordinaria laboral de 
primera instancia promovida por Juan Alberto Giraldo Cañas contra Jeisieden 
Muñoz García y se le otorgó al extremo demandante el término perentorio de cinco 
(5) días para que procediera a subsanar los defectos de que adolecía el libelo 
demandatorio. 
  
Revisado el plenario, observa el despacho que el término de subsanación feneció 
sin que el extremo demandante diera cumplimiento a lo ordenado por el Despacho.  
 
Por consiguiente, se avizora de entrada que habrá de rechazar la demanda por 
cuanto no se presentó con arreglo a la ley.  
 
En efecto, establece el artículo 90 del Código General del Proceso, que “En estos 
casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el 
demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo”.  
 
Teniendo en cuenta lo expuesto y, como quiera que la demanda no cumple con los 
requisitos de ley necesarios para ser admitida y darle el trámite que en derecho 
corresponde, concluye el despacho que a la luz de lo dispuesto en el artículo 90 del 
Código General del Proceso, no queda otro camino procesal diferente a rechazar la 
demanda.  
 
Por tanto y sin necesidad de otras consideraciones, el Juzgado Civil del Circuito 
de Riosucio, Caldas,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
por Juan Alberto Giraldo Cañas contra Jeisieden Muñoz García., por las razones 
indicadas en la parte motiva de este proveído.         
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SEGUNDO: En consecuencia, devuélvase la demanda al extremo activo junto con 
sus anexos y sin necesidad de desglose, previas las constancias del caso. 
 
TERCERO: Archivar la demanda, previa ejecutoria de esta decisión y la anotación 
en los libros radicadores. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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